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Resumen
La validez es uno de los conceptos más 

fundamentales en el contexto de pruebas 
educativas y psicológicas y se refiere al grado en 
el que la evidencia teórica y empírica respaldan 

las interpretaciones de las puntaciones obtenidas 
a partir de una prueba utilizada para un fin 

determinado. El presente trabajo tiene como 
objetivo realizar una reflexión sobre recientes 

avances de la teoría de la validez y sugerir 
pautas a seguir para documentar evidencias 

necesarias para respaldar la interpretación de las 
puntuaciones de un instrumento de medida y su 

uso propuesto. Además, trazamos la historia de la 
teoría de la validez, centrándonos en su evolución 

y explicamos perspectivas y recomendaciones 
actuales para aplicar dicha teoría. Nos basamos 

en gran parte en los Estándares para Pruebas 
Educativas y Psicológicas, propuestos por la 
American Educational Research Association 

(AERA), la American Psychological Association 
(APA) y el National Council on Measurement 

in Education (NCME), los cuales proporcionan 
un marco conceptual para la validación de 

pruebas. También proporcionamos una 
breve descripción de la validación basada en 

argumentos y sus componentes, esbozando las 
dificultades asociadas a la operacionalización 

del proceso de validación desde una perspectiva 
de argumentación. Se proponen cinco fuentes 

de evidencias de validez de las puntuaciones de 
una prueba: contenido, procesos de respuesta, 

estructura interna, relaciones con otras variables 
y consecuencias. El uso de los Estándares permite 

que la evidencia de validez pueda ser acumulada 
de forma sistemática con el fin de respaldar la 

interpretación y el uso de las puntuaciones de una 
prueba para un propósito específico, promoviendo 

así prácticas solidas en cuanto al uso de un 
instrumento de medida lo cual puede contribuir a 
reducir las consecuencias negativas provenientes 

de la utilización de pruebas de alto riesgo.

Abstract
Validity is one of most fundamental concepts 

in the context of educational and psychological 
testing and refers to the degree to which 

theoretical and empirical evidence support the 
interpretations of test scores that are used for 

a particular purpose. The aim of this paper is to 
engage in a reflection of recent advances in validity 

theory and to suggest guidelines for documenting 
evidence needed to support the interpretation 

and uses of scores stemming from tests or other 
measurement procedures. In addition, we also 

trace the history of validity theory, focusing on its 
evolution, explicating current perspectives and 

recommendations on how to apply this theory. We 
draw heavily on the Standards for Educational and 

Psychological Testing, proposed by the American 
Educational Research Association (AERA), the 

American Psychological Association (APA), and the 
National Council on Measurement in Education 

(NCME), which provide a framework for test 
validation. We also provide a brief description of 
argument-based validation and its components, 

outlining the difficulties and challenges associated 
with operationalizing the validation process from 

an argumentation perspective. Five sources of 
validity evidence are proposed for the validation 
of test scores: test content, response processes, 

internal structure, relations to other variables, and 
consequences of testing. The use of the Standards 

allows validity evidence to be systematically 
accumulated and documented in order to support 

the interpretation and use of test scores for a 
specific purpose, thus promoting sound testing 

practices that can contribute to reducing the 
negative consequences of high-stakes tests.
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Validez y Validación para 
Pruebas Educativas y 

Psicológicas
Teoria y recomendaciones 

Validity and validation in educational and psychological testing:  Theory and 
recommendations

Angel Arias 
Stephen G. Sireci

El diccionario virtual de la Real Academia Española (2020) define 
validez como “cualidad de válido” y el término válido es definido como 
“firme, subsistente y que vale o debe valer legalmente”. Cuando se 
trata de la evaluación educativa o psicológica, esta última definición es 
probablemente la forma en la que el público general piensa del concepto 
de validez – una cualidad que una prueba o medida estandardizada 
posee o no posee. En los inicios del testing, la noción de que la validez era 
inherente a una prueba era algo común. Sin embargo, la conceptualización 
contemporánea de validez enfatiza que la validez no es una propiedad 
de una prueba, sino una cualidad que se refiere a cómo se interpretan y 
se usan las puntuaciones de las pruebas. Por esta razón, los Estándares 
para Pruebas Educativas y Psicológicas, desarrollados por la American 
Research Association (AERA), la American Psychological Association 
(APA) y el National Council on Measurement in Education (NCME) definen 
la validez como “…el grado en que la evidencia y la teoría respaldan las 
interpretaciones de las puntuaciones de una prueba para usos propuestos 
de las pruebas” (AERA, APA, y NCME, 2014/2018, p. 11). Por lo tanto, en el 
caso de pruebas educativas e instrumentos de medida en psicología, la 
pregunta sobre la validez no es “¿es este instrumento de medida válido?”, 
sino “¿son las interpretaciones hechas a partir de las puntuaciones 
obtenidas válidas con respecto a un uso en particular? Esta distinción 
puede parecer trivial, pero es importante señalar que dicha distinción 
caracteriza el concepto de validez en contextos muy específicos basados 
en la manera en que las puntuaciones se interpretan y se utilizan en un 
momento dado.
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dares o haciendo referencia a estos. Iniciamos con una breve historia 
del concepto de validez. Luego, presentamos diferentes fuentes de evi-
dencia de validez, y cómo pueden ser integradas en un argumento de 
validez (Kane, 1992, 2006, 2013) para respaldar el uso de una prueba 
para un propósito determinado.

Breve historia del concepto de 
validez
La validez se considera como uno de los conceptos más fundamentales 
de la psicometría (Sireci, 2009) y ha evolucionado considerablemente 
desde el modelo tripartito de contenido, de predicción y de constructo 
(APA, 1966). Sireci (2009, 2016) describe dos conceptualizaciones 
históricas de validez que aún persisten. La primera es la noción de 
que la validez se refiere al “grado en que una prueba mide lo que 
pretende medir”. Esta definición se remonta a los investigadores 
pioneros en medición en educación (psicómetras) que utilizaron el 
análisis factorial para identificar “rasgos” hipotéticos que las pruebas 
supuestamente medían (véase, Garrett, 1937; Smith y Wright, 1928). 
La segunda definición define la validez en términos de correlaciones 
de los resultados de las pruebas, y propone que “una prueba es válida 
con todo lo que se correlacione con ella” (Guilford, 1946, p. 429). 
Esta definición se considera simplista en la actualidad, pero como 
se discutirá más adelante, la evaluación de las correlaciones de las 
puntuaciones de las pruebas con otras variables sigue siendo un área 
importante en el proceso de validación.

Para que una prueba sea considerada útil para un propósito de-
terminado, se necesita evidencias que respalden que la prueba mide 
lo que pretende medir. Por lo tanto, la evaluación de dicha afirmación 
es una parte importante de la validación. Sin embargo, debido a que 
el uso de las puntuaciones de las pruebas siempre implica algún tipo 
de acción o consecuencia (por ejemplo, certificación, remediación, ad-
misión a la universidad, etc.), la simple demostración de que la prueba 
mide el conocimiento o las áreas de competencia que se diseñó para 
medir, no es suficiente para defender su uso. Por esta razón, la noción 
de que la validez se refiere al grado en que una prueba mide lo que pre-
tende medir se ha considerado como una definición incompleta por 
más de 70 años. Por ejemplo, Rulon (1946, p.290) comenta que “esta 
es una noción insatisfactoria de validez y poco útil, ya que, en este sen-
tido, la validez de una prueba puede verse alterada por completo si se 
cambia arbitrariamente su propósito”.

Hasta ahora hemos tratado tres definiciones de validez. Dos son 
de interés histórico y son obsoletas. La tercera y más importante defi-
nición es la que proporcionan los Estándares de la AERA et al. (2014) y 
amerita ser repetida: “la validez se refiere al grado en que la evidencia 
y la teoría respaldan las interpretaciones de las puntuaciones de una 
prueba para usos propuestos de las pruebas” (p. 11).

En la Tabla 1 se presentan las diferentes formas en que se ha de-
finido la validez en cada versión de los Estándares. La primera colum-
na presenta el título de cada versión de lo que hoy conocemos como 
los Estándares. La segunda columna muestra la terminología utilizada 
para describir el concepto de validez. Varios términos en esta columna 
se pueden encontrar aún en libros modernos de medición, tales como 
validez de constructo, validez de contenido, validez predictiva y validez 
concurrente.

Debido a que la validez es un concepto unitario, los términos vali-
dez de constructo, validez de contenido y validez predictiva no se utili-
zan como “tipos” de validez, sino que estos procesos subsisten dentro 

Un concepto relacionado con validez es validación y puede de-
finirse como el proceso mediante el cual se acumulan las evidencias 
para respaldar las interpretaciones y los usos específicos de las pun-
tuaciones de las pruebas. La idea de validar la interpretación de las 
puntaciones y los usos de una prueba, en lugar de validar una prueba, 
es fundamental para comprender las nociones de validez del siglo XXI. 
La validación del uso de las pruebas crea la necesidad de definir clara-
mente su propósito y vincula las interpretaciones de las puntuaciones 
estrictamente al uso propuesto. Lo cual ayuda a evitar la práctica de 
reorientación, la cual consiste en usar las pruebas para fines no previs-
tos (por ejemplo, utilizar una prueba originalmente diseñada para ad-
misión a programas de estudios universitarios para tomar decisiones 
de empleos que no están relacionados con el constructo de la prueba).

La validación del uso apropiado de una prueba requiere que se 
preste atención a las consecuencias de esta. Es decir, el proceso de 
validación debe considerar el impacto que una prueba tiene en las 
personas y en la sociedad. Naturalmente, algunas pruebas tienen con-
secuencias mucho más importantes que otras, por lo que la intensi-
dad del proceso de validación variará en consecuencia. Mientras más 
ambiciosas sean las alegaciones o afirmaciones a favor del uso de 
una prueba, mucho más se necesitarán evidencias que las respalden 
(Kane, 2013). La evidencia que respalda el uso de una prueba para un 
propósito en particular será diferente dependiendo de los individuos a 
los que se pretende evaluar, su propósito, la forma en que se interpre-
tarán las puntuaciones, y otros factores. Por ejemplo, una prueba que 
se utiliza para certificar a cirujanos como aptos de operar a personas 
requerirá tipos de evidencia que podrían no requerirse para una prue-
ba que se utiliza para evaluar el conocimiento de adición en preescolar.

En este trabajo, presentamos los conceptos de validez y valida-
ción basándonos principalmente en los Estándares para Pruebas 
Educativas y Psicológicas de la AERA et al. (2014/2018). Es importante 
destacar que las tres organizaciones que desarrollaron los Estándares 
(AERA, APA y NCME) han estado colaborando durante más de 60 años 
para “proporcionar criterios para el desarrollo y la evaluación de prue-
bas y prácticas de desarrollo de pruebas y brindar pautas para evaluar 
la validez de las interpretaciones de las puntuaciones de las pruebas 
para los usos previstos de las pruebas” (p. 1). Por lo tanto, recomenda-
mos que los lectores consulten los Estándares de la AERA et al. (2014) 
para una discusión más completa de prácticas sólidas y rigurosas para 
el desarrollo y validación de pruebas, ya que se les considera amplia-
mente como una fuente de referencia muy importante (Plake y Wise, 
2014; Sireci, 2016; Sireci y Parker, 2006).

Gran parte de la literatura sobre la teoría de la validez ha sido es-
crita en inglés y los Estándares han sido elaborados en esta lengua, 
con la excepción de la versión más reciente (AERA et al., 2014), la cual 
fue traducida al español (véase https://www.aera.net/Publications/-On-
line-Store/Books-Publications/BKctl/ViewDetails/SKU/AERSTDSPMAIN) 
y la versión de 1999 la cual fue traducida al francés (Sarrazin, 2003). 
El objetivo central del presente trabajo es de presentar los avances 
más recientes de la teoría de la validez y las prácticas de validación a 
la comunidad hispanohablante y proporcionar pautas para guiar la va-
lidación de pruebas o instrumento de medida. Como ya hemos men-
cionado, nos basamos en gran parte en los Estándares ya que estos 
se consideran discutiblemente la posición consensuada y contempo-
ránea de la teoría de la validez. Estos constituyen la corriente domi-
nante del tema, son muy influyentes y tienen un gran potencial para ser 
aplicados a nivel internacional (Zumbo, 2014), especialmente en con-
textos de pruebas cuyos usos pueden tener serias repercusiones en la 
vida de las personas y la sociedad. Además, la mayoría de los artícu-
los sobre la teoría de la validez producidos por la comunidad científica 
ofrecen mayormente perspectivas del tema basándose en los Están-
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de las cinco fuentes de evidencia de validez de los Estándares de la 
AERA et al. (2014). En las secciones siguientes se explican estos concep-
tos y su relación con los Estándares vigentes.

Validez de constructo, de 
contenido y de criterio
El término “constructo” fue introducido por Cronbach y Meehl (1955) 
y ha sido objeto de exhaustivos diálogos académicos en psicología 
(véase, Lovasz y Slaney, 2013; Slaney y Racine, 2013). En términos 
simples, un constructo se refiere a la definición de “algún atributo de las 
personas, que se supone reflejarse en el rendimiento en las pruebas” 
(Cronbach y Meeh, 1955, p. 283). Esencialmente, el conocimiento, la 
competencia, la habilidad u otro atributo medido por una prueba o 
encuesta se considera como un constructo. Los constructos medidos 
por pruebas educativas y psicológicas no pueden ser observados 
directamente, por lo que son considerados como constructos 
subyacentes o rasgos hipotéticos. La validez de constructo emergió 
como un tipo de validez que describía el grado en que la prueba medía 
el constructo propuesto. Inicialmente se utilizaron evidencias de 
análisis factorial para proveer evidencia de constructo, pero Loevinger 
(1957), Messick (1989) y otros, argumentaron que toda validación era 
validación de constructo.

El término validez de constructo ya no se utiliza en los Estándares 
porque es sinónimo de validez en general. Sin embargo, sigue siendo 
teóricamente relevante para la validación porque al evaluar la calidad 
de una prueba, los aspectos que son pertinentes para el constructo de 
interés, y los que no lo son, pueden ser objeto de un estudio de validez. 
Como señaló Messick (1989), “las pruebas son medidas imperfectas de 
los constructos porque no incluyen todo lo que debería incluirse o bien 
incluyen algo que no debería incluirse, o ambas cosas” (p. 34). Estos 
problemas se conocen respectivamente como infrarrepresentación de 
constructo y varianza irrelevante de constructo.

 Los términos validez de contenido, validez concurrente, validez 
de criterio y validez predictiva ya no se utilizan, pero las nociones a las 
que aluden están contenidas en las evidencias de validez que se han 
utilizado para describir el concepto de validez desde la versión de 1999 
de los Estándares. Por ejemplo, la validez de criterio se refiere al grado 
en el que las puntuaciones de la prueba se correlacionan con otras va-
riables relacionadas con el constructo que la prueba pretende medir. 
Las “otras variables” se denominan “criterios”. La validez predictiva y la 
validez concurrente son subcategorías de la validez de criterio y se re-
fieren al momento en que se obtienen los datos del criterio. La validez 
predictiva se refiere a los datos de los criterios obtenidos con poste-
rioridad a la obtención de los resultados de las pruebas (por ejemplo, 
las calificaciones universitarias utilizadas como criterio de validación 
para los resultados de las pruebas de escolaridad previa). La validez 
concurrente se refiere a los datos del criterio obtenidos prácticamente 
al mismo tiempo que los resultados de la prueba (por ejemplo, el uso 
de una forma extensa de una prueba como criterio de una forma corta 
de la misma). El valor de este tipo de evidencia está contenido en las 
fuentes de validez de los Estándares de la AERA et al. y, por lo tanto, 
en lugar de detallarlas en esta sección, serán abordadas en la sección 
sobre las fuentes de evidencia de validez que han sido establecidas en 
los Estándares desde 1999.

Si bien los términos de validez de contenido, validez concurrente, 
validez de criterio y validez predictiva se consideran una terminología 
obsoleta, varias investigaciones que documentan evidencias de vali-
dez continúan utilizando estos términos (por ejemplo: Aguirre, 2014; 
Bermúdez, 2010; Díaz et al., 2013; Riveros et al., 2015; Ronquillo et al., 

2013) y excesivamente se reducen a trabajos de evidencia de cons-
tructo utilizando la modelación de análisis factorial (Sakakibara et al., 
2020). Las evidencias de constructo (es decir, la estructura interna) son 
de suma importancia, pero la idea de que toda validación es conside-
rada validación de constructo no sugiere que la evidencia de la estruc-
tura interna de una prueba o encuesta sea suficiente para establecer 
la validez de las interpretaciones y el uso de una prueba o instrumento 
de medida.

Antes de finalizar este breve recorrido histórico de la literatura 
sobre la validez, es importante destacar los trabajos de Mislevy (2009, 
2018), quien ha extendido las consideraciones sociales de Messick 
(1989) con respecto al uso de las pruebas enmarcando la validación 
dentro de una perspectiva “sociocognitiva”, explicando cómo las di-
ferencias en la modelización psicométrica de una prueba implican y 
requieren diferentes conexiones formales entre el modelo y las infe-
rencias derivadas de las puntuaciones de las pruebas. Según explica 
Mislevy (2009), “un elemento esencial de la validez de una prueba es si, 
en una aplicación determinada, la utilización de un modelo determi-
nado proporciona una base sólida para organizar las observaciones y 
orientar las acciones en las situaciones para las que está destinada” (p. 
83). Esta perspectiva de validez enfatiza el uso de las pruebas, al igual 
que los estándares de AERA et al (1999, 2014); y al igual que Messick 
(1989), también reconoce las variaciones del contexto social en el que 
se produce la evaluación.

Si utilizamos términos de la filosofía de la ciencia, la perspectiva 
sociocognitiva de Mislevy favorece “una visión constructivista-realista 
de la validez" (Mislevy, 2009, p. 84), que también fue abordada por 
Messick (1989). La perspectiva es “realista” en el sentido de que su-
pone la existencia real del constructo que se pretende evaluar, pero 
“constructivista” en el sentido de que se reconoce que el constructo 
que se pretende evaluar puede variar ampliamente en función de los 
responsables del desarrollo de la prueba, las condiciones de medición 
y el contexto. Como describe Mislevy (2009), “La visión constructivis-
ta-realista sostiene que los modelos son construcciones humanas, 
pero los modelos eficaces disciernen y expresan las estructuras que 
caracterizan los aspectos de los fenómenos más complejos del mundo 
real” (p. 95). Por lo tanto, la perspectiva sociocognitiva es congruente 
con la definición de los Estándares en el sentido de que la validez hace 
referencia al grado en que el uso de una prueba para un fin determi-
nado es justificado mediante pruebas y teoría, y por consiguiente es 
más útil que conceptualizaciones restrictivas que provienen de una 
perspectiva puramente realista (por ejemplo, Borsboom, Mellenbergh, 
y van Heerden, 2004).

Cinco fuentes de evidencia de 
validez
 Los Estándares de la AERA et al. (2014) describen cinco “fuentes 
de evidencia que podrían utilizarse en la evaluación de la validez de una 
interpretación propuesta de las puntuaciones de una prueba para un 
uso particular” (p. 14). Estas cinco fuentes de evidencia de validez son 
basadas en (a) el contenido de la prueba, (b) los procesos de respuesta, 
(c) la estructura interna, (d) las relaciones con otras variables, y (e) las 
consecuencias de las pruebas. Los Estándares enfatizan que las cinco 
fuentes de evidencia de validez no son distintos tipos de validez, sino 
que contribuyen al conjunto de evidencia que puede ser utilizada 
para respaldar el uso de una prueba para un propósito determinado. 
A continuación, describimos cada una de estas cinco fuentes de 
evidencia de validez, proveyendo ejemplos de metodologías para 
recolectar cada tipo de evidencia. Las metodologías y técnicas de 
análisis incluidas en este trabajo las utilizamos como ejemplos y no 
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como una prescripción, ya que existen varios métodos que se pueden 
utilizar para acumular el tipo de evidencias necesarias para respaldar 
cada una de las evidencias de validez descritas en los Estándares.

Evidencia de validez basada en 
el contenido de la prueba
La evidencia de validez basada en el contenido de la prueba se refiere 
a la evidencia que se utiliza para evaluar el grado en que el contenido 
de la prueba es consistente con el propósito de la prueba y representa 
suficientemente los conocimientos, las competencias, o las habilidades 
que se desean medir. La evidencia de contenido es generalmente 
recolectada a través de expertos en el área de evaluación con el fin 
de evaluar los ítems y calificarlos con respecto a su relevancia con 
el dominio que se quiere evaluar (Crocker, Miller, y Franks, 1998; 
Sireci, 1998; Sireci y Faulkner-Bond, 2014). Los estudios de 
alineamiento o alineación (Anderson et al., 2015; Bhola et al., 2003; 
Cizek et al., 2018; Martone y Sireci, 2009; Russell y Moncaleano, 
2020; Traynor, 2017; Webb, 2007) son de suma importancia para 
recopilar evidencia sobre la congruencia de los ítems y el dominio 
que se desea evaluar. La evidencia de contenido debe garantizar que 
la definición del contenido y los dominios cognitivos evaluados sean 
apropiados para el propósito de la prueba y que los ítems representan 
suficientemente el dominio evaluado (Sireci y Faulkner-Bond, 2014). 
El uso de evidence-centered design y assessment engineering como 
enfoques de elaboración de pruebas ha adquirido bastante atención y 
es instrumental para documentar evidencias basadas en el contenido 
de una prueba o instrumento de medida (Luecht, 2013; Mislevy et al., 
2003; Risconscente et al., 2015).

Evidencia de validez basada en 
los procesos de respuesta
La evidencia de validez basada de los procesos de respuesta incluye 
aspectos relacionados a la forma en que las personas evaluadas 
interactúan con una prueba. Específicamente, se necesitan evidencias 
empíricas para confirmar que las personas evaluadas movilizan los 
procesos cognitivos previstos al responder a los ítems (Ercikan y 
Pellegrino, 2017; Zumbo y Hubley, 2017). La recopilación de tales 
evidencias implica indagar sobre los procesos cognitivos utilizados 
durante la prueba. Los tipos de evidencias en esta área incluyen 
la práctica de protocolo verbal mientras las personas evaluadas 
responden a los ítems (Leighton, 2004), la realización de entrevistas 
cognitivas (Padilla y Benítez, 2014), la evaluación de las pulsaciones 
de teclado y el seguimiento de los movimientos oculares (Bax, 2013) 
o la medición del tiempo de reacción ante los ítems (van der Linden, 
2009). La evidencia de procesos de respuesta es particularmente 
importante para las pruebas que afirman o pretenden medir las 
habilidades de pensamiento de alto nivel. Es posible que las personas 
evaluadas puedan resolver los ítems usando atajos o estrategias que 
no requieran el uso de las habilidades cognitivas previstas, como, por 
ejemplo, resolver un problema matemático insertando las opciones 
de un ítem de selección múltiple en una fórmula dada en la pregunta 
del ítem, en lugar de resolver el problema con los datos facilitados. Del 
mismo modo, es posible responder a preguntas de comprensión de 
lectura usando únicamente la pregunta del ítem, sin leer el pasaje o el 
poema que lo acompaña. Solo podemos confirmar que realmente se 
están midiendo las habilidades de nivel superior cuando se investiga 
que en realidad éstas son movilizadas al responder a los ítems.

Evidencia de validez basada en 
la estructura interna
La evidencia de validez basada en la estructura interna incluye varias 
áreas técnicas para evaluar la calidad de las puntuaciones de las 
pruebas y pueden incluir desde la precisión y confiabilidad de esta 
hasta su dimensionalidad. Con respecto a la dimensionalidad, dicha 
evidencia podría confirmar la unidimensionalidad de una prueba lo 
cual es necesario para respaldar el uso de un modelo específico de 
puntuación. Además, la dimensionalidad observada podría utilizarse 
para evaluar si los datos son consistentes con la teoría que respalda el 
constructo y las puntuaciones de la prueba. Por ejemplo, una prueba 
lingüística puede especificar cuatro dominios o dimensiones: expresión 
oral, expresión escrita, comprensión auditiva y comprensión escrita. 
Si un análisis factorial (confirmatorio o exploratorio) determinara que 
los ítems que miden cada uno de estos dominios forman dimensiones 
distintas (factores), entonces se sustentaría la teoría que respalda la 
prueba. Se recomienda que cuando se aplican modelos de análisis 
factorial, se verifiquen los índices de bondad de ajuste para sustentar la 
solución obtenida y obtener resultados robustos. Las líneas directrices 
recomiendan un valor de Chi-cuadrado no significativo – pero 
tómese en cuenta la sensibilidad de este índice al tamaño muestral. 
Conjuntamente, se deben considerar otros índices de ajuste tales 
como el ajuste comparativo (CFI), el ajuste no normado (TLI) cuyos 
valores aceptables a menudo se fijan en y el error cuadrático medio 
de aproximación (RMSEA) con valor aceptable de (Hu y Bentler, 
1999). Estas recomendaciones no son fijas, ni implican una receta al 
pie de la letra, al contrario, se recomienda tomar en consideración 
el contexto en el cual se utiliza la prueba. Existen recomendaciones 
clásicas para el análisis factorial (exploratorio o confirmatorio), pero ya 
estas recomendaciones han sido revisadas y se recomienda consultar 
las recomendaciones actuales (Lloret-Segura et al., 2014) para una 
implementación óptima de esta modelación psicométrica.

Con respecto a la confiabilidad o precisión de la prueba, las evi-
dencias de la estructura interna podrían incluir funciones de infor-
mación de la teoría de respuesta a los ítems y errores estándar con-
dicionales que indiquen la precisión de una medida en la escala de 
puntuaciones de la prueba. Cuando se utiliza un coeficiente de confia-
bilidad, se recomienda utilizar alternativas al coeficiente Alfa, debido 
a las limitaciones asociadas a este índice. Estas limitaciones incluyen 
la cantidad de ítems, el número de opciones de respuesta, la propor-
ción de la varianza y la dimensionalidad de la prueba (Ventura-León 
y Caycho-Rodríguez 2017). Nótese que es posible estimar apropia-
damente la confiabilidad de las puntuaciones de un instrumento de 
medida mediante el coeficiente Alfa, pero para ello, se espera que los 
ítems sean al menos tau-equivalentes de lo contrario existe la posibi-
lidad de que la estimación sea sesgada (Graham, 2006). Debido a los 
estrictos supuestos del coeficiente Alfa, regularmente se recomienda 
usar el coeficiente Omega como una alternativa menos afectada por 
las limitaciones que afectan el coeficiente Alfa y por ende se considera 
un índice con un mínimo nivel de sesgo. Sin embargo, debido a que la 
parametrización del coeficiente Omega se obtiene por medio de aná-
lisis factoriales, es de suma importancia que la modelación refleje las 
características de los datos para así elegir la variante más adecuada del 
coeficiente Omega. Por ejemplo, si los datos son multidimensionales 
se debe especificar un modelo de análisis factorial multidimensional 
para poder estimar adecuadamente el coeficiente Omega. Además, se 
debe tomar en cuenta el tipo de datos (continuos o categóricos) ya que 
estos requieren métodos de estimación diferentes. La calidad del co-
eficiente Omega depende enormemente de la correcta aplicación de 
modelos factoriales ya que se debe elegir la mejor alternativa de dicho 
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coeficiente (unifactorial, multifactorial, jerárquico-factorial, bifactorial, 
etc.), respondiendo a las características de los datos para los cuales se 
estima este coeficiente (Flora, 2020).

Otros tipos de evidencias de estructura interna incluyen estu-
dios de funcionamiento diferencial de los ítems, en los que se evalúa 
la invariabilidad del instrumento de medida entre grupos específicos. 
Estos estudios son un paso preliminar en la investigación de sesgo de 
los ítems. Además del funcionamiento diferencial de los ítems, es con-
veniente y recomendable investigar la invarianza de la prueba, el cual 
no se restringe únicamente a la invariabilidad de los ítems para los dis-
tintos grupos, sino también a la invariabilidad del número de factores 
y la cantidad de ítems por factor, los valores de las cargas de los facto-
res, los errores de medición y la varianza o invarianza de las variables 
latentes (Wells, 2021). Este tipo de investigación es particularmente 
necesaria cuando las pruebas o encuestas son traducidas o adapta-
das (Internacional Test Commission [ITC], 2017); ya que es necesario 
acumular evidencia de invariabilidad de constructo después de que la 
traducción se ha llevado a cabo (Sireci et al., 2016).

Evidencias de validez basada en 
relaciones con otras variables
La evidencia de validez basada en relaciones con otras variables se 
refiere a la evidencia de los estudios que analizan las puntuaciones 
de las pruebas y otras variables relacionadas con el constructo de 
interés. Por lo general, estos estudios utilizan técnicas de regresión o 
correlación para examinar las relaciones de prueba-criterio. Campbell 
y Fiske (1956) distinguen entre los constructos que se espera que 
estén relacionados con las puntuaciones de la prueba (evidencia 
convergente), y los constructos que no deberían tener ninguna relación 
con las puntuaciones de la prueba (evidencia discriminante); este 
tipo de evidencia es regularmente recopilada a través de estudios 
de matrices multirasgo-multimétodo. Otros tipos de estudios que 
podría movilizarse para documentar evidencias de validez basada en 
relaciones con otras variables incluyen estudios longitudinales, análisis 
de trayectoria y análisis de ecuaciones estructurales (Byrne, 2014).

Los estudios de evidencia predictiva y concurrente descritos ante-
riormente también están dentro de esta categoría, al igual que algunos 
estudios que investigan las diferencias de puntuaciones entre grupos. 
Por ejemplo, los estudiantes pueden ser asignados aleatoriamente a 
grupos de instrucción o de control y luego recibir un examen después 
de que la instrucción haya ocurrido. Si el examen es válido para medir 
la eficiencia de la instrucción, los estudiantes en el grupo de control 
deberían obtener resultados menos satisfactorios. En este caso, la va-
riable de agrupación (grupo de instrucción o de control) es la variable 
externa con la que se relacionan las puntuaciones de la prueba.

Es importante enfatizar que cuando se realizan estudios de corre-
lación, es de suma importancia verificar que los supuestos del análisis 
realizado sean verificados y utilizar la técnica apropiada de acuerdo 
con los tipos datos obtenidos. El uso inadecuado de una correlación 
paramétrica o no paramétrica puede artificialmente aumentar o dismi-
nuir el coeficiente de correlación. De la misma forma, el tipo de datos 
obtenido puede requerir el uso de coeficientes correlacionales menos 
comunes tales como los coeficientes correlacionales tetracórico, poli-
córico, poliserial, biserial, etc.

 Otro concepto importante para la evidencia de relación con 
otras variables es la generalización de la validez, que es una técnica 
meta-analítica que se puede utilizar para explorar o determinar si los 
resultados de estudios individuales pueden sintetizarse y luego gene-

ralizarse a otros contextos. La generalización de la validez es más facti-
ble que se utilice cuando se ha llevado a cabo un número sustancial de 
estudios de validez en el contexto en el que se basa el metaanálisis.

Evidencia de validez y 
consecuencias de las pruebas
Las evidencias de validez basadas en las consecuencias de las pruebas 
se refieren al análisis de las repercusiones de las pruebas en las personas 
y en la sociedad. En cierto sentido, esta es la categoría más general de 
validez porque las pruebas están diseñadas para tener consecuencias 
específicas, es decir, están diseñadas para propósitos específicos y 
para tomar decisiones. Por lo tanto, la evaluación de las consecuencias 
de una prueba consiste en determinar en parte si los resultados de 
una prueba satisfacen su propósito y, al mismo tiempo, que no tengan 
ningún efecto negativo. El análisis de las consecuencias de las pruebas 
se inscribe en la filosofía de Cronbach (1989) y Messick (1989), quienes 
sostienen que las consecuencias del uso de las pruebas deben ser una 
de las principales preocupaciones de cualquier trabajo de validación.

Messick (1989) destaca que las consecuencias de las pruebas pue-
den ser positivas o negativas, y pueden ser previstas o no. Sin duda, las 
consecuencias negativas no son intencionadas, pero ya que pueden 
ocurrir, se recomienda a los responsables de documentar evidencias 
de validez que consideren cómo los resultados de las pruebas pueden 
ser malinterpretados o mal utilizados. Las consecuencias negativas no 
deseadas o imprevistas pueden tener un impacto adverso cuando los 
subgrupos evaluados obtienen índices de aprobación o de selección 
sustancialmente distintos. Otra consecuencia negativa puede ser que 
los profesores reduzcan su plan de enseñanza a “enseñar para la prue-
ba”, a expensas de objetivos curriculares más importantes. Además, si 
el uso de una encuesta o instrumento de medida incita a que las per-
sonas respondan de manera sesgada, las consecuencias del uso de la 
encuesta podrían ser negativas.

Entre los métodos para obtener evidencias de validez basadas en 
las consecuencias de las pruebas se incluyen encuestas a las personas 
implicadas en el proceso de evaluación, tales como, estudiantes, pa-
dres o profesores o analizando los cambios en las prácticas de ense-
ñanza mediante estudios de impacto (Lane, 2014). Puede ser difícil de 
obtener evidencias de consecuencias ya que estas pueden ocurrir mu-
cho después de pasar la prueba y pueden ser imperceptibles. Por esta 
razón, recomendamos a los responsables del proceso de evaluación 
que consideren el uso inadecuado y la incorrecta interpretación de los 
resultados de las pruebas en las etapas iniciales de su desarrollo, y que 
evalúen si tales problemas ocurren durante la vigencia de un programa 
de evaluación educativo o psicológico. Los Estándares de la AERA et 
al. (2014) indican de forma explícita que las consecuencias de las prue-
bas pueden ser positivas o negativas, y que cuando son positivas, los 
efectos positivos pueden ser utilizados como evidencia para respaldar 
la interpretación de las puntuaciones para un uso determinado. Sin 
embargo, si se observan consecuencias negativas, éstas pueden ser 
indicio de un problema en cuanto al uso de las puntuaciones para el 
propósito previsto.

Otro aspecto importante y estrechamente relacionado a las con-
secuencias del uso de las pruebas es el concepto de justicia, el cual es 
importante considerar cuando las consecuencias del uso de las prue-
bas tienen un gran impacto sobre la sociedad e individuos (Dorans y 
Cook, 2016; Jonson et al., 2019). El concepto de justicia en evalua-
ción educativa y psicológica es bastante amplio y no existe una defi-
nición consensual. Sin embargo, se recomienda considerar el sistema 
de valores que subyace la interpretación de justicia en un contexto de-
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terminado y reflexionar sobre las decisiones basadas en mérito y en 
equidad, ya que pueden informar substancialmente reflexiones sobre 
la justicia de una prueba o instrumento de medida (Boyer, 2020). El 
concepto de justicia también ocupa un lugar importante en los Es-
tándares, los cuales dedican un capítulo completo sobre el tema, y se 
sugiere considerarse en conversaciones sobre la validez y el uso de 
pruebas. Esto significa diseñar y desarrollar pruebas que sean justas 
para todos los estudiantes o personas que responden a una prueba 
o encuesta sin importar sus características demográficas o culturales 
(Kunnan, 2010), incluyendo personas con necesidades especiales y 
diversas discapacidades (Randall y García, 2016; Sireci et al., 2018). 
Esto implica proporcionar un campo de juego equitativo para todos y 
todas para promover un mejor rendimiento escolar y erradicar obstá-
culos que puedan contaminar los datos que provienen de las pruebas 
o instrumentos de medida (Sireci, 2020).

Las fuentes de evidencias de validez propuestas en los Estánda-
res son de suma importancia y ofrecen pautas para recolectar la infor-
mación necesaria para respaldar las interpretaciones de las puntuacio-
nes y el uso de una prueba en un contexto determinado. Cada fuente 
de evidencia de validez desempeña un rol específico, por lo tanto, los 
tipos de estudios que podrían realizarse o el tipo de información que se 
debería recopilar para construir un argumento de validez están estre-
chamente relacionado con las afirmaciones que se avanzan a favor del 
uso de una prueba o instrumento de medida. La información sobre el 
tipo de estudio que se puede movilizar para cada una de las fuentes de 
validez no debe considerarse como prescriptiva o exhaustiva, ya que 
existen formas de obtener evidencias para sustentar cada una de las 
fuentes de validez propuestas en los Estándares.

El concepto de validación 
basado en argumentos
Kane (1992) introdujo un modelo de la validación basado en argumentos 
que consiste en acumular evidencias exhaustivas y coherentes que 
respalden el uso de una prueba para un fin determinado (véase también 
Kane, 2006, 2013). Este planteamiento es ampliamente aceptado 
porque reconoce que las pruebas nunca pueden ser “absolutamente” 
validadas para un propósito determinado ya que, para defender su 
uso para un propósito particular, se requiere un conjunto sustancial 
de evidencias basadas tanto en la teoría como en el estudio empírico. 
Los Estándares de la AERA et al. (2014) adoptaron esencialmente una 
perspectiva de argumentación porque describen que “un argumento 
de validez sólido integra diversos aspectos de la evidencia en una 
explicación coherente del grado en que la evidencia existente y la 
teoría respaldan la interpretación prevista de las puntuaciones de la 
prueba para usos específicos” (p. 23).

Chapelle (2020) se inspira de los trabajos de Kane (1992, 2006, 
2013) y expone exhaustivamente la validación basada en argumentos, 
proveyendo ejemplos concretos de cómo operacionalizar la validación 
desde una perspectiva de argumentación (Toulmin, 2003) para prue-
bas existentes y pruebas nuevas. Estos trabajos utilizan términos de la 
teoría de la argumentación y los adoptan para facilitar la organización 
de argumentos de validez. Sin embargo, hay una serie de elementos 
de nivel macro, mezzo y micro que son indispensables para aplicar 
este enfoque. Por ejemplo, el proceso de validación inicia proponiendo 
una afirmación o inferencia para una interpretación o uso determina-
do de las puntuaciones de una prueba (por ejemplo, “las puntuacio-
nes de la prueba son confiables”). Luego, para respaldar esta macro 
inferencia se necesitan otros detalles en forma de garantías, supuestos 
y respaldos para avalar la afirmación o inferencia. Las garantías pue-

den considerarse de un nivel de detalle mezzo, ya que tienden a ser 
menos generales que las afirmaciones o inferencias, pero no ofrecen 
suficientes detalles sobre cómo recopilar las pruebas empíricas nece-
sarias para respaldar las interpretaciones de las puntuaciones y el uso 
determinado de una prueba. Los supuestos se despliegan a partir de 
las garantías y proporcionan un nivel micro de detalle que regularmen-
te indica claramente los estudios que deberían realizarse para auto-
rizar la interpretación de las puntuaciones y el uso propuestos de las 
pruebas, como tal, los estudios empíricos se consideran fundamentos 
o respaldos en la terminología de la validación basada en argumentos. 
Este efecto dominó o cadena acumulativa de conceptos estrechamen-
te relacionados hace que la validación basada en argumentos sea una 
tarea difícil de aplicar. A pesar de estas dificultades y desafíos, la valida-
ción basada en argumentos ha alcanzado considerable notoriedad en 
diversos campos (por ejemplo, evaluación de lenguas y ciencias médi-
cas) y sigue adoptándose como marco de referencia en el proceso de 
validación de pruebas. No obstante, se requiere un nivel adecuado de 
conocimientos sobre la validación basada en argumentos para aplicar 
este enfoque de manera coherente y sistemática. Chapelle (2020) hace 
una gran contribución al proporcionar una presentación ejemplar de la 
validación basada en argumentos, la cual tiene un gran potencial para 
formar a profesionales en cuanto a las pautas de cómo poner en prác-
tica este enfoque.

Sireci (2013) sugiere una simplificación del modelo de validación 
basado en argumentos la cual propone especificar claramente los 
propósitos previstos (o afirmaciones) de las pruebas y que también se 
identifique todo uso indebido. En esta perspectiva, para construir un 
argumento de validez se requiere que las evidencias de las cinco fuen-
tes de validez de la AERA et al. (2014) se combinen con las afirmaciones 
propuestas y las áreas de uso restringido (Sireci, 2015). Mediante la re-
copilación de evidencias para la evaluación de cada finalidad y uso res-
tringido de la prueba, los ingredientes para el argumento de validez se 
facilitan, y la evaluación y síntesis de las diversas fuentes de evidencia 
puede comenzar. La integración de las cinco fuentes de evidencia de 
validez de la AERA et al. (2014) clarifica cuáles son las evidencias que se 
necesitan y estandariza las características del argumento de la validez.

Mirando hacia el futuro de 
los conceptos de validez y 
validación
En este trabajo se han definido los conceptos de validez y validación 
para pruebas educativas y psicológicas, se ha descrito parte de la 
historia de la teoría de la validez y se ha explicado el proceso de 
validación del uso de las pruebas para un propósito determinado. La 
sociedad está cada vez más familiarizada con instrumentos de medida 
ya que se utilizan con mayor frecuencia en diversos contextos. Por esta 
razón, consideramos que las pruebas e instrumentos de medida serán 
objeto de un mayor escrutinio y que aumentará la necesidad de más 
exhaustivos estudios y argumentos de validez.

Consideramos que la validación puede mejorar centrándose en 
las consecuencias de las pruebas desde las primeras etapas de cons-
trucción, en lugar de esperar hasta después de que se administren y se 
utilicen para medir su impacto. Es decir, no basta con medir los impac-
tos de las pruebas y las interpretaciones de sus puntuaciones después 
de que se hayan utilizado. Al contrario, se debe evaluar los diferentes 
sistemas de valores que subyacen las decisiones a partir de la evalua-
ción, el constructo y el uso previsto de las puntuaciones. Esperamos 
que los responsables del desarrollo de las pruebas presten más aten-
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ción a la hora de articular el rol adecuado de las mismas en los contex-
tos en los que se utilizan, y que se evalúen de forma más explícita las 
consecuencias.

En el siglo XXI es evidente que la validez no es una propiedad de 
una prueba, sino que se refiere a la legitimidad del uso de una prue-
ba para un objetivo específico (AERA et al., 2014). Esperamos haber 
comunicado lo que los encargados del desarrollo y administración de 
programas de evaluación necesitan hacer, y documentar, para que los 
consumidores y usuarios de pruebas puedan tomar decisiones bien 
informadas sobre el uso apropiado de una prueba en un contexto de-
terminado. Si existen argumentos de validez para los usos propuestos 
de las pruebas, las evaluaciones serán más eficaces en beneficio de la 
educación y la sociedad. Consideramos que la comunidad iberoameri-
cana puede beneficiarse de las propuestas articuladas en este trabajo, 
ya que proporcionan una orientación sobre cómo proceder e iniciar un 
proceso de validación de las puntuaciones de pruebas. Este trabajo 
está altamente influenciado por los Estándares, que son el producto 
del arduo trabajo de organizaciones mundiales que se toman muy en 
serio el uso de las pruebas y sus consecuencias. Esperamos que, al es-
cribir este trabajo en español sobre la teoría contemporánea de la vali-
dez, motivemos a la comunidad de hispanohablantes especialistas en 
medición y usuarios de pruebas a participar más plenamente en con-
versaciones de validez y prácticas de validación en diferentes campos 
de especialización.

Conclusión
Este artículo de reflexión proporcionó una reseña historia sobre la 
teoría de validez y destacó recientes avances que constituyen el 
estatus contemporáneo y evolutivo de esta teoría en el siglo XXI. Las 
recomendaciones propuestas en este trabajo se originan de la ardua 
contribución de la comunidad científica y se consideran como la 
postura consensual sobre los temas de validez y validación. Las líneas 
directrices esbozadas y detalladas son útiles para la documentación de 
evidencia de validez para respaldar la interpretación de las puntuaciones 
y usos de pruebas educativas y psicológicas. Consideramos que en el 
campo de educación y de psicología existe la necesidad de actualizar 
los estudios de validez de pruebas, para reflejar los avances actuales. 
Esta transición ya está en pie y especulamos que las investigaciones de 
validez de instrumentos de medida adoptaran con más frecuencia una 
perspectiva moderna de validación. Las cinco fuentes de evidencias de 
validez nos incitan a pensar en términos de evidencias de contenido, 
de constructo, de criterio y nos invita a alejarnos de la visión histórica 
y tripartita (validez de contenido, validez de constructo y validez de 
criterio).

Además de los Estándares, el marco conceptual de validación 
basado en la teoría de la argumentación (Bachman y Palmer, 2010; 
Chapelle, 2020; Kane, 2013) también refleja una perspectiva de vali-
dación del siglo XXI, aunque se requiere cierto manejo adecuado para 
su implementación. La revisión de la literatura de la teoría de la validez 
tanto en los Estándares como en la validación basada en argumentos 
recomienda la investigación de las consecuencias asociadas al uso de 
las pruebas. Este aspecto es particularmente importante y debe con-
siderarse cuando las pruebas tienen un alto grado de consecuencias 
en la sociedad y en individuos. A medida que el alineamiento entre la 
teoría de validez actual y la operacionalización de validación aumente 
y sea más coherente, los campos de educación y de psicología podrán 
avanzar aún más la teoría ya que el contexto del uso de las pruebas 
puede informar como avanzar la teoría.

Algo cierto e inminente acerca de un artículo o libro sobre la teoría 
de la validez y los procesos de validación es que eventualmente termi-
nan siendo obsoletos. Como lo han demostrado los Estándares, la teo-
ría de la validez sigue evolucionando continuamente y es difícil prede-
cir la trayectoria de la evolución de la teoría de la validez, sin embargo, 
“es probable que los cambios en los procesos de validación de pruebas 
sean dinámicos y paralelos a la continua madurez de nuestra ciencia” 
(Geisinger, 1992, p. 219).
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 Tabla 1. Resumen de la terminolo gía utilizada en las versiones de los Estándares

Trabajo Terminología de validez

Technical recommendations for psychological tests and 
diagnostic techniques:  A preliminary proposal (APA, 1952)

Categorías de validez: predictiva, estado, contenido, 
congruente

Technical recommendations for psychological tests and 
diagnostic techniques (APA, 1954)

Tipos de validez:  constructo, concurrente, predictiva, 
contenido

Standards for educational and psychological tests and manuals 
(APA, 1966)

Tipos de validez: relacionadas con criterios, relacionadas con 
el constructo, relacionadas con el contenido

Standards for educational and psychological tests (APA, AERA, y 
NCME, 1974)

Aspectos de validez: relacionadas con criterios, relacionadas 
con el constructo, relacionadas con el contenido

Standards for educational and psychological testing (AERA, APA, 
y NCME, 1985)

Categorías de validez: relacionadas con criterios, relacionadas 
con el constructo, relacionadas con el contenido

Standards for educational and psychological testing (AERA, APA, 
y NCME, 1999)

Fuentes de pruebas de validez: contenido de la prueba, 
procesos de respuesta, estructura interna, relación con otras 

variables, consecuencias de las pruebas

Standards for educational and psychological testing (AERA, APA, 
y NCME, 2014/2018)

Fuentes de pruebas de validez: contenido de la prueba, 
procesos de respuesta, estructura interna, relación con otras 

variables, consecuencias de las pruebas
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